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PROCESO  EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2021-00580 

 

18/11/2021. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que  llegó abonado como 

ejecutivo este proceso a continuación de proceso ordinario. Sírvase proveer. 

 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA  

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ, D,C. ENERO VEINTIOCHO( 28) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Se solicita por el apoderado judicial de la parte demandante la ejecución de la sentencia según documento 

digital 25,  sin embargo obra memorial en documento digital  29, desistimiento de la demanda ejecutiva. 

 

Por lo tanto, este estrado judicial admite el desistimiento de la demanda ejecutiva de conformidad al art 314 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
DSR 
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